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4641 ORDEN 423/38037/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, dictada con fecha 23 de octubre de 1990, en
el recurso número 1.056/90, interpuesto por don José Julián
Muifoz Gascón.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que m~ confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efeclOs de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

4645 ORDEN 423/38041/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala dC' lo
Contencioso·Administratü,o de la Audiencia Nacional. dic
tada con fccha 13 de septiembre de 1990. en el recurso
mimao 3i 7.664, interpuesto por don Pedro Rijosa Aguado.

De conformidad con lo establecido en la Lcy Reguladora dc la
Jurisdicción Contencioso·Administmtiva de 27 de diciembre de 1956,
y t~n uso de las tacultadcs que me cunfiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo q~e
se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada scntenC13
subre continuación en el servicio acti\o.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38042/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de fe!
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superwr de Just¡~
cia de Jladrid, dictada con/echa 25 de octubre de 1990. en
el recurso número 1731/990-03. interpuesto por.don Juan
Trinidad .Arranz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27. de dicjcmbre de 1956,
ven uso de las facultades que me confiere el articulo 3. de l.a Orden del
~'1inisterio de Defensa número 54í1982. de 16 de marzo, dispongo ql!-e
se cumpla en sus propios términos estim.a~orios la expresa~a .sentencla
sobre reconocimiento de tiempo de servICIO a efecto de tnemos.

Madrid. 17 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General. Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
dt: Personal (Cuartcl General del Ejército).

ORDEN 423/38038/1991, de 17 de ellero, por la que se 4646
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragan. dictada con fecha 23 de octubre de 1990, el¡
el recurso número 933/90, interpuesto por don Fernando
Cervantes earrobles.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. v
en uso de las facultldes que me confiere el articulo 3.° de la Orden de!
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de scrvicios a efcctos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director generz.! de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

4643 ORDEN 423/38039//991, de 17 de enero, por la que se 4647
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso.Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón. dictada con fecha 17 de octubre de 1990. en
el recurso número 882/1990, interpuesto por don Arturo
Bernal Pérez.

ORDEN 423/38043/1991, de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, dictada con fecha 24 de octubre de 1990. en
el recurso número 364/1990~03, interpuesto por don Anto
nio Barroso González.

•.•.

De confonnidad con lo establecido. en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo q~e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentenCIa
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto -de trienios.

Madrid. 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establccido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l~ Orden del
Ministerio de Detensa númem 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo ql!-e
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentenCia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 423/38040//991, de 17 de enero, por la que 5<
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo del Trtbunal Superior de Justi~
cia de Castilla J' León, dictada confecha 5 dejunio de 1990,
en el recurso número 1.568, interpuesto por don Gilberto
Garcia Garcés.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madlid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Scrrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pcrsonal. Dirección de Gestión
de Personal.

ORDEN 423/38044/1991, de 17 de enero, por la que se
dhpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C01ll('llcioso~Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de J-ladnd, {lictada con fecha 16 de octubre de 1990, i'tI
el recurso número 457/1990-03. interpuesto por don Lora
rio ArroyO de las Reras.

De conformidad con (o establecido en la Ley Reguladora dc la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me cenfiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministcrio de Dcfensa númcro 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencig"
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de triemos.

Madrid, 17 de enero de I 991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique S\:rrano t...lartínez.

Excmo. Sr. General, Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


